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DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE HACIENDA - AÑO 2023 _ N° O O 2 6 1
SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

YJ.[[Q;

El Documento DE-1275-Q1864688-5 (NI), y;

CONSIDERANDO:

1 2 JUN 2023

Que en las actuaciones de referencia obra Solicitud de Pedido N° 1587/2023 de la Secrtl!aria
de Integración y Economia Social para la 'adquisici6n de maquinarias texliles y de sublimación, ~<lgún
especificaciones técnicas'.

Que por la Resolución Intema de la Direcci6n de Compras N° 088/2023 se dispu!¡() proceder al
llamado a Licitaci6n Pública N° 17 identificada como 17.SIES-23 para la 'ADQUISICiÓN DE
MAQUINARIAS TEXTILES Y DE SUBLIMACiÓN, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS', con un
presupuesto oficial que ascendió a la suma de pesos cuatro millones ciento noventa y un mil
novecientos cincuenta y cinco ($4.191.955,00).

Que obra en autos constancia de las publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial de, la
Provincia de Santa Fe, en el diario El Litoral, como asl también de la difusl6n a través del sitio WElb de
este Municipio, tal como lo dispone la Resolución de convocatoria.

Que la apertura de los sobres se realizó el día 03 de mayo de 2023, a las '1000 hs., yen dicho
acto se present6 una (1) oferta correspondiente a SUMIAGRO SANTA FE S.A., quien cotiza en forma
total por la suma de pesos cualro millones novecientos setenta y tres mil el oon 00 ($4.973.000,00),
condiciones de pago 60 dlas corridos.

Que la Secretaría de Integración y Economia Social manifiesta que la única oferta presentada
cumple con las especificaciones técnicas solicitadas.

Que la Comisión Especial y Pemnanentede Evaluaci6n de Ofertas y Preadjudicac:iónse rtluni6
en fecha 17 de mayo de 2023 y, Iras analizar la documentación e infomnes glosados a las actuaciones,
elabora el dictamen pertinente en el que aconseja adjudicar los items solicitados a la finoa SUMIAGRO
SANTA FE S.A., por cumplir con las nomnas de los pliegos Iicitatorios y resultar 'lU propuesta
econ6micamente conveniente, aclarando que si bien los precios cotizados superan el presupuesto
oficial, los mismos se encuentran dentro de los parámetros de razonabilidad adoptados por esta
administraci6n, todo lo cual es compartido por el Secretario de Hacienda.

Que este Departamento Ejecutivo estima que corresponde el dictado del acto administrativo
que recepte lo señalado, disponiendo también las demás condiciones de rigor.
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Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 17-SIES.2023 para la "ADQUISICIÓ~ DE MAQUINARIAS
TEXTILES Y DE SUBLIMACiÓN, SEGON ESPECIFICACIONES TéGNICA8", que fuera
convocada por la Resolución de la Dirección de Compras N° 088/2023, cuya apertura se
realizó el dia 03 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.

~ Adjudíquense a SUMIAGRO SANTA FE S.A. los renglones detallados en ellmexo, el cual
forma parte integrante del presente Decreto, por un monto total de pesos cuatro millones
novecientos setenta y tres mil el 00/100 ($4.973.000,00).

~: Impútese el presente gasto en el presupuesto vigente de la siguiente manera: Jurisdicción:
1110157000 - Secretaria de Integración y Economla Social, Unidad Ejecutord: 55 Secmtllrla
de Integración y Economla Social, Dependencia: P1993 - Economía Soda l. Fuente de
Financiamiento: 110 Tesoro Munícipal.

Art. 4°: Refréndense por la Secretaria de Integración y Econornla Social y po, los Secretarios de
Hacienda y de Gobierno.

Art. 5°: Cornuniquese, publlquese y dése al D.M.M. y R.M.
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